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Acuerdos del 16 al 19 de junio de 1924 
AVtsOS

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricultura * SI

T egu c ig a lp a , 16 de jun io  de 1924.
SI Presidente Provisional de la  R ep ú 

blica, considerando atendibles las razo» 
pesen que se funda don A nton io  Calle jas  
Z. para  interponer su renuncia del em pleo  
de Escribiente de la  Secreterfa de Fo~  
mentó, O bras Públicas y A gricu ltu ra . 

a c u e r d a :
Adm itírsela, rindiéndole las gracias  

por sus servicios; y  nom brar para  que lo 
sustituya, a  la  señorita Escolástica M a r  
tínez, la  que devengará el sueldo de ley. 
••^Comuniqúese.

T osta. '
E l Secretario  de E stado  en e l D e sp a 

cho de Fom ento, Q b ras  P ú b lic a s  y  A g r i 
cultura,

José JB. fíenríquez.

T eguciga lpa , 16 de jun io  de 1924.
E l Presidente Provisional de la R epú*  

blica
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de la  sum a de 
($ 140.00) ciento cuarenta pesos p lata , 
que la C aja Nacional p a ga rá  al señor 
Ricardo López  Sierra, p o r  v a lo r  de una  
máquina de escribir m arca “ O live r ,”  Nv  
L-10, que se  le  h a  com prado p a ra  servicio  
de la  Oficina de Revisión de Concesiones; 
debiendo hacerse la  im putación a la  P a r 
tida 5^ Gastos D iversos, Cap. V I I ,  D e 
partamento de Fom ento, O b ras  Públicas  
y  Agricu ltura, del P resupuesto  G en era l. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario  de E stad o  en  e l D esp a_  
eho de Fom ento, O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i 
cultura,

José B . Jíenriquez.

Teguciga lpá , 16 de jun io  de 1924.
BU Presidente P rov isiona l de la  Repú- 

blica
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de la  suma de 
($ 60.00) sesenta pesos p lata, que la  A d  
ministraeión de Rentas del departam ento  
de Ocotepeque pagará  al telegrafista  
M arcia l O reliana, p o r  servicio nocturno  
extraordinario  que prestó en aquella  ca 
becera durante los m^ses de abril y  m ayo  
recién pasado; debiendo hacerse la  im 
putación a la  Partida 1.455, R am o de 
Telégrafos, Capítulo I I I .  Departam ento  
de Fomento, O bras Púb licas y  A grieu l-*  
tura, del Presupuesto G en era l.— Com u
niqúese.

Tosta.
E l Secretario de E stado  en el’ Despacho  

de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r ic u l-  
tura.

José B  Henriquez.

T egu c iga lp a , 16 de jun io  de 1924.
E! Presidente P rov isiona l de la  R epú 

blica
"  ACUERDA:

Autorizar la  erogación de la  sum a de 
($50 .00 ) cincuenta pesos p lata, que la  
Adm inistración de R entas del departa »  
mentó de Com ayagua h a  pagado po r los 
siguieníos extraordinarios del R am o de 
T elégrafos:

A l  Telegrafista  l 9 M auricio  Suazo, para  
com pra papel de oficio para sup lir es
queletos de re c ib ir ......................... $ 2 1 . 0 0
P a ra  alum brado de las  
oficinas de El Espino, 
por marzo; San  Jeróni 
mo, por abril; Siguafce- 
peque, San Jerónim o y  
M inas de O ro .por mayo, 
a § 3.00 clu, por m e s .. .  -$ 15 00 
A lum brado  de las ofici» 
ñas de T au labé ,por abril 
y  mayo: F lores, por  
ab r il; P ito  Solo, Es-»*' 
quías, San José del P o 
trero  y  Le jam an í, por  
m ayo, *a $ 2 .0 0 .e lu  . .  % 14.00 % 29.00

S u m a .........................$ 50.00
Im pútense así: veintiún pesos, a la  

Partida  1.459, y  veintinueve pesos a la  
Partida  1.462, Capítulo I I I ,  Ram o de F o 
mento, del P resupuesto  vigente.

29— R equerir a l T ribu n a l Superior de 
Cuentas para  que, p o r  la  sum a de veinti
nueve pesos, imputada a  la P a r t id a ____
1.462, y  de conform idad ctfn e l A r t .  14. 
párra fo  6 9 de la  le y  de dicho T ribunal, 
razone la  orden ba jo  la  responsabilidad  
del P oder E jecutivo; y

3?— Que con el presente ocuerdo se dé 
cuenta a  la  próxim a L eg is la tu ra  para  los 
efectos correspondientes.* -Com uniqúese.

Tosta-

E l Secretario  de E stad o  en e l Despa-, 
cho de Fom ento , O b ra s  P ú b lic a s  y  A g r i
cu ltu ra ,

José B. Uenríquez-

T egu e iga lpa , 16 de jun io  de 1924 
E l P residente P rov is ion a l de la  R epú 

blica
ACUERDA:

A utorizar la  erogación de la  sum a de 
($ 29,80) veinte y  nueve pesos treinta  
centavos plata, que la C a ja  Nacional 
entregará a l D irector General de T e lé 
g ra fos  para  que cubra el va lor de los  
siguientes gastos*

A D. Fortín Hijos, importe de una te
naza.........................................$ 4.50

A Miguel Soto, importe de 
un aparato telefónico........ 2.00 $ 6.5A

A  la Empresa Padgetrt, trans
porte de materiales telegráficos. - 18.50 

A  la Empresa Dean, transpor
te de-materiales telegráficos___ 4.30 ■ 22.80

jSqmâ .................  $ 29.30
Im pútese a  la P a rt id a  1-459, R am o  de T e 1 
légra fo s , C apítu lo  I I I ,  departam ento de 
Fom ento, O b ras  Púb licas y  A gricu ltu ra , 
del Presupuesto v igen te .— Comuniqúese.

T osta.
E l Secretario  de E stado  en el Descacho- 

de Fom ento, O bras  Públicas y A g r ic u l
tura,

JoséB ■ HenHquez.

T egu c iga lp a , 16 de jun io  de 1924.
E l Presidente Provisional de la  R e 

pública
ACUERDA:

10— Autorizar la erogación de la sum a  
de ($  288.87) dociertos ochenta y  ocho pe 
sos ochenta y siete centavos plata, que la  
Adm inistración de A duan a  de P u erto  
Cortés ha p agado  por los siguientes  
extraordinarios de! Ram o de T e lé g ra fo s : 
A l Telegrafista de Campana, 

marzo pasado, para compra
de materiales.. . ............ .$ 32.55

A  Rafael Rodríguez, por repa
ración de la línea telegráfica 
de Omoa a Motagua, en mar
zo último............................ 30.4»

A  Celso Trejo R. y Alfonso 
Hernández, telegrafistas de 
Puerto Cortés, por servicio 
nocturno de marzo recién pa
sado................................... $ 100.00

A  Alfonso Hernández, servicio
nocturno durante abril......  30.00

A  Fernando Mendoza, telegra
fista de Campana, por servi
cio nocturno de abril.........  29.16

A  S. Fuentes, telegrafista de 
Baracoa, por servicio noc
turno de marzo y abril.......  64.16 $ 223.32

Por alumbrado de la oficina 
de Campana, por ab ril......  f  3.06

Suma............ 3 288.87

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.510

Impútense a*í: treinta y dos pesos cin 
cuenta y cinco centavos a la Partida 
1.459; treinta pesos, a la Partida 1.460; 
doscientos veintitrés pesos treinta y do9 
centavos, a ¡a Partida 1.455; y  tres pesos 
a la Partida 1.462. Capítulo I l t ,  Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigeote-

2* - Requerir at Tribuna; Superior de 
Cuentan para que, por la suma de tres 
pesos imputada a la Partida 1.462. y de 
conformidad con el Art. 14. párrafo 60 
de la ley de dicho Tribunal, ratone la 
orden bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo; y

9Q-Qne con e! oresente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura páralos 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

T o s t a

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y  A g r i
cultura,

José B. Htnríquez.

Tegucigaipa, 16 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

1*—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 168 00) ciento sesenta y ocho pesos 
pista, que las Administraciones de Ren 
tas respectivas entregarán a los telegra
fistas primeros departamentales, para 
compra de pape i de oficio que suplirá 
esqueletos de recibir, en las oficinas te
legráficas siguientes:
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE GRACIAS 
Para la oficina de la cabecera 

departamental.. . .. t40.90 
Para las oficinas de (Juarifca,

Brandlque j  Candelaria, cin
co pesos a cada una... . 15.00 

Para las oficinas de Belén, Las 
Flores; Talgua, La Iguala,
B1 Oonal, San Andrés, P l-  
raera, Mapulaca, La Ylrtud,
Tómala, valladolid, 8an Se
bastián, Colohete, Gualcinoe 
y Lepaeia, tres pesos & oada 
«n a ......................................% 45.oa a 100.00

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE 
COMAYAGCA

Para las oficinas de El Besa
rlo, Sígnate peque. V illa  de 
San Antonio, Laman!, S I 
Espino, Ulnas de Oro y La 
Libertad, cinco pesos a cada
una...................................... »  35.90

Para las oficinas de Trinidad,
Ojos de Agua, Esquías, San 
José del Potrero, Humuys,
San Sebastián, Ajuterique,
Lejamanf, San José de Co- 
saayagua, Taulabé y P ito  
Solo, a tres pesos cada una .9 33.90 9 68.09

Suma...............$ 168.00

29- Que la imputación se haga a la 
Partida 1-459. Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo IU . Departamento de Fomento 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

obo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Benriquez.

Tegucigaipa, 17 de junio de 1924
EH Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

1°—Aprobar en todas sus partes la 
«NMrttata que dice “  A lberto F. Sierra,

K aP U b L IC A  DE HONDURAS

Director General de Correos, por una 
parte, que en adelántese llamará el Go
bierno, y dúo Pío Suárez, médico, mayor 
de edad y  vecino de esta ciudad, en su 
propio nombre, por otra, que eu lo soce 
sivo se denominará el Contratista, han 
convenido en celebrar y al efecto, cele
bran la contrata siguiente:

I. —El Contratista se compromete a 
transportar deYoro aOlaochito. oficinas 
intermedias y viceversa, toda la corres
pondencia. que se le entregue en las men
cionadas oficinas, cualquiera que sea su 
cantidad ociase, debiendo hacer un viaje 
completo por semana, a lomo de muías, y 
sujeto al itinerario establecido o que en lo 
sucesivo estableciere !a Dirección Gene 
ral de Correos.

I I .  —Eo cada viaje entre Yoro y O- 
lanchito o viceversa empleará el Con 
tr&tieta treinta horp.s solares, que se 
contarán desde el m emento eo que reci 
ba la correspondencia en estas oficinas, 
hasta U  bora de entrega en ¡a oficina de 
término. -  E l recibo y entrega lo hará el 
Contratista de conformidad con la guía 
que le entregarán los jefes de las oficinas 
mencionadas. En el momento de recibir 
la correspondencia, tanto en las oficinas 
terminales como en las intermedias, el 
Contratista tiene la obligación de otorgar 
un recibo, en el cual hará constar el nú
mero de sacos que reciba y el estado en 
qoe se le entreguen, teniendo, además, 
la obligación de vigilar el perfecto ama
rre de los sacos y  el estado de ellos.

I I I .  —Desde el momento en que reciba 
la correspondencia, el Contratista queda 
sujeto a responder por todos los perjui
cios que esta sufriere en su poder, salvo 
fuerza mayor o  caso fortuito debidamen
te comprobado por el Contratista; pero 
no se tomarán por tales los perjuicios 
causados por el agua, tratamiento brusco 
en los trasbordos, enfermedad del Con 
tratista, cansancio de bestias o enferme* 
dad de fleteros.

IV . — El Contratista tiene la obligación 
de proveer a sus correos de suficientes 
tapseargas para defender la correspon
dencia en caso de lluvia.

V. — El Contratista queda suj^o en un 
todo a las disposiciones de la Ley y Re
glamento del Ramo y  a todas las que 
dicte la Dirección General de Correos en 
beneficio del servicio.

V I. —Queda terminantemente prohibi
do al Contratista, abrir los sacos de co- 
rrespondennencia bajo ningún pretexto.

V IL  - E l  Contratista tiene la obliga
ción de esperar en las oficinas de Yoro n 
Olanchito, hasta veinticuatro horas con 
secativas, cuando los jefes de estas ofi
cinas tengan a bien demorar la salida de 
su correo en espera de correspondencia 
de otra línea.

V II I .—Si el Contratista no se presen 
tare a recibir la correspondencia en las 
oficinas postales indicadas el día y hora 
de itinerario, o en el viaje invirtiere 
mayor número de horas de las fijadas en 
la cláusula I I  de la presente contrata, 
quedará sojeto a pagar una multa cuya 
cuantía fijará la Dirección General de 
Correos. En el caso de levantar la co 
rrespondencia o dejar rezago en cual* 
quier oficina déla línea, a la Dirección le 
qoeda el derecho de hacerla levantar, 
aprovechando los servicios de otra per
sona por cuenta del Contratista, sin per
juicio de la multa que ee le imponga por

esta f i ’ ta. Tanto las multas como el 
pago de otras personas que transporten 
la correspondencia a que está obligado 
el Contratista, serán descontados del 
pago más inmediato que se le haga a éste.

IX .—La presente contrata es por el 
plaao de un afio, que se contará desde el 
quince del corriente, prorrogable a vo
luntad de ambas partes. La  prórroga 
deberá ser solicitada por el Contratista 
ante la Dirección General de Correos, 
por escrito, un mes antea de expirar el 
plazo convenido y su terminación avisa» 
da por cualquiera de las partes en el 
mismo plazo; esto último sin perjuicio de 
lo prevenido en las disposiciones de la 
Ley y tíegla mentó del Ramo.

X  — El Gobierno se reserva el derecho 
de resciodir esta contrata antes de expirar 
el plrzo a que se refiere la claúsula ante
rior, en loa casos previstos en el Art. 
531. del Titulo L V I I  del Reglamento del 
Ramo.

X I. — Para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, el Contratista ren
dirá fianza personal o hipotecaría, por la 
soma de ($420.00) cuatrocientos veinte 
pesos plata, ante la Dirección General de 
Correos y  a entera satisfacción de la 
misma-

X II. —El Gobierno pagará el Contra
tista, por el servicio de esta contrata, la 
soma de (140.00) ciento cuarenta pesos 
plata mensuales, eo quincenas veocidas 
de (70 0í>) setenta pesos cada una. que 
le serán pagadas por la Administración 
de Rentas de Yoro. Los recibos por 
estos pagos deberán ser visados por el 
Administrador de Correos de esta misma 
ciudad.

X I I I .  —Se concede al Contratista j  sea 
empleados, qoe presten servicio en este 
contrata, exención del servicio militar 
obligatorio, ejercicios doctrinales y car* 
gos concejiles. Para el efecto de este 
exención, el Contratista proveerá de lft 
matrícula respectiva a sus empleados, 
la cual deberá ser registrada en la Ad
mi o istración de Correos de Yoro y raso* 
nada en la Comandancia y Gobernación 
de esa misma ciudad.

X IV . — La  presente contrata deberá 
ser sometida al conocimiento y aproba
ción del Poder ejecutivo. En fé délo 
cual firman la presente contrata, en Te* 
gucigalpa, a los diez días del oes de 
junio de mil novecientos veinticuatro. 
Alberto F. Sierra.—Pío Suárez ”

29—Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen a la  Partida 
537. Ramo de Correos. Capítulo II, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Fomento, Obraa Públicas y Agrien)* 
tura,

José B, fienrtqvm.

Tegucigaipa, 18 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19 - Aprobar en todas partes la contra
ta que dice: “ Alberto F . Sierra, Director 
General de Correos, por una parte y que 
en adelante ee llamsrá el Gobierno, y el 
eefior Audato Monos, abogado, mayor 
de edad y actualmente de eete vedada* 
rio, en representación legal de doe Cu*
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CENTRO A M E R IC A 1.511

pertino Rosa, mayor de edad y vecino de 
Santa Bárbara, por otra, que eo lo soce 
«ívo se denominará el Contratista, han 
oonvenido en celebrar y al efecto cele* 
bran la contrata siguiente:

I. —El contratista se compromete a 
transportar de Santa Bárbara a Taula* 
bé, oficinas intermedias, y viceversa,! 
toda la correspondencia que se le entre* 
gas en las mencionadas oficinas, cual
quiera que sea su cantidad y clase, de
biendo hacer dos viajes completos por 
semana, a lomo de malas, y sujetos al 
itinerario establecido o que én to suceci* 
yo estableciere la Dirección General de 
Correos.

II. —En cada vi;<je entre Santa Bárbara 
y Taulabé, o viceversa, empleará el Con
tratista diez y ató a horas solares qu-' se 
contarán desde el momento en que reciba 
la correspondencia en estas oficinas, has 
talabora de entrega en la oficina de 
término. SI recibo y entrega io hará el 
Contratista de conformidad con la guía 
que le entregarán los jefes de las mencio
nadas oficinas- Es e1 momento de recibir 
la correspondiencia, tanto en las oficinas 
terminales como en las interroein*. el 
Contratista tiene la obligación de otorgar 
no recibo, en el cual hará constar el nú* 
mero de sacos que reciba y e¡ estado en 
qoe se le entregan, teniendo, además, la 
obligación de vigilar el perfecto amarra 
de loa sacos y el estado de ellos.

III. -Desde el momento que reciba la 
correspondencia, el Contratista queda 
sujeto & responder por todos los perjui* 
dos quu ésta sufriere en sn poder, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamen 
fcq comprobado por el Contratista; pero 
&0 se tendráa por tales los perjuicios 
causados por el agua, tratamiento brusco 
en los trasbordos, enfermedad del Con
tratista, cansancio de bestias, enfermedad 
de fleteros.

IV . — El Contratista tiene la obligación 
de proveer a sus correos de suficientes 
tapacargas para defender la correspon** 
deacia en caso de lluvia.

V —El Contratista queda sujeto en un 
todo a las disposiciones de la L ey  y Re* 
glamento del Ramo y a todas las (dispo 
sídones) que dicte la Dirección General 
de Correos en beneficio del servicio.

V I. —Queda termiuantement j prohi 
bido al Contratista abrir los sacos de co 
rrespondencia baje ningúo pretexto.

V H  — El Contratista tieoe la obliga* 
cióo de esperar en las oficinas de Santa 
Bárbara y Taulabé, hasta veinticuatro 
horas consecutivas, cuando los jefes de 
estas oficinas tengan a bien demorar la 
salida de su correo en espera de corree* 
pondencia de otra línea.

V II I .— Si el Cootratista no se presen* 
tare a recibir la correspondencia en las 
oficinas postales el día y hora de itinera
rio, o en ei viaje invirtiere mayor núme
ro de horas de las fijadasen la clausula I I  
de le presente contrata, quedará sujeto 
a pagar una multa cuya cuantía fijará la 
Dirección General de Correos. En el 
caso de no levantar la correspondencia o 
dejar rezago en cualquier oficina de la 
línea, a la Dirección le queda el derecho 
de hacerla levantar, aprovechando loa 
servicios de Otra persona, sin perjuicio 
de la multa que se le imponga por esta 
falta, siendo por cuenta del Contratista 
lee gastos que ésta ocasione; tanto las 
multes como estos gestos serán des

contados del pago más inmediato que se 
haga al Contratista.

IX. —La presente contrata es por el 
plazo de un afio, que se contará desde el 
quince de! corriente, prorrogable a vo* 
luntad de ambas partes- La prórroga 
deberá ser solicitada por el Contratista 
ante la Dirección de Correos, por escrito, 
un mes antes de expirar ei plazo conve
nido y su terminación avisada por cual* 
quiera de las partes en el mismo plazo; 
esto último sin perjuicio de lo prevenido 
en las disposiciones de la Ley y Regla
mento del Ramo.

X - - El Gobierno ae reserva el derecho 
de rescindir esta contrata antes de expi
rar el plazo a qus se refiere ta olaúsula 
nterior, en los casos previstos en el 

Art. 531, del Título L V I I  del Regla
mento riel Ramo.

XI. —Para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, el Contratista ren
dirá fianza personal o hipotecaria, por la 
suma de ($ 420.00) cuatrocientos veinte 
pesos plata, ente el Administrador de 
Correos de Santa Bárbara y a entera 
satisfacción de él.

X II. - 51 Gooierno pagará al Contra* 
por el servicio de esta contrata, la

suma de ($ 140.00) ciento cuarenta pesos 
plata mensuales, en quincenas vencidas 
de 70.00) setenta pesos plata, que le 
serán pagados por ¡a Administración de 
Rentas de Santa Bárbara Los recibos 
por estos pagos deberán ser visados por 
el Administrador de Correos de esa mis
ma ciudad.

X III .  —Se concede al Contratista y »us 
empleados, que presten servicio en esta 
contrata, exención del servicio militar 
obligatorio, ejercicios doctrinales y car
gos concejiles. Para el efecto de esta 
exención ei Contratista proveerá de la 
matrícula respectiva a ana empleados, la 
cual deberá ser registrada en la Admi • 
nistración de Correos de Santa Bárbara 
y razonada en la Comandancia y  Gober- 
naoión de esa misma ciudad

X IV . —La presente contrata seré so 
metida al conocimiento y  aprobación del 
Poder Ejecutivo En fé de lo cual fir* 
mimos la presente contrata, en Teguci* 
ga*pa, tflos doce días del mes de junio 
de mil novecientos veinticuatro. --E. L. 
“ franquicia postal y  telégrafica para lo 
relativo a ella" vale. —Alberto F. Sierra 
“ Andato Muñoz.”  Y ,

2? Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo 9e imputen a la Partida 
537. Ramo de Correos, Capítulo II, De
partamento de Fomeoto, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese

Tosta.
t£l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y  Agricul 
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
Vil Presidente Provisional de la Repú 

blics
ACUERDA:

10—Autorizar la erogacióo de la suma 
de ($ 83.00) treinta y tres pesos plata, 
que la Caja Nacional pagará al encarga
do de la Aserradora de Agurcia, estable
cida en Comayagfiala, por la fundición 
de una pieza para el automóvil “ limosi- 
ni”  del Gobierno, Impútese a la Partida

4* Capítulo V., Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

2>—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14. párrafo 60. de la ¡*y <1* dicho 
Tiibunal, razo.ie usta ordeu oajo la res* 
potabilidad del Poder Ejecutivo; y

3b—Que con el presente acuerdo se dé 
cu jota a 3a próxima Legislatura para ios 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Henríqut*.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re^ 

pública
ACUERDA:

1̂ —Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 42.00) cuarenta y dos pesos pinta» 
que por la Adnana de Amapala se pagará 
a la casa Teodoro Kóhncke y Co.. por 
valor de tres cajas de gasolina que snmi* 
nistró el 27 del mes próximo pasado al Je* 
fe del Garaje Nacional para el servicio de 
los automóviles del Gobierno. Impútese 
a la Partida 49. Capitulo V.. Ramo de 
Fomente, del Presupuesto vigente.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, párrafo 6Q. de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

80—Que cen el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José B. Héniíquez.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 40.00) cuarenta pesos plata, qoe la 
Administración de Aduana de La Ceiba 
entregará al Gobernador Político del de* 
partameoto de Atlántida. para que pague 
el valor de la impresión de 5.000 esque* 
lelos telegráficos de recibir para el ser
vicio oficial; debiendo hacerse la imputa* 
ción a la Partida 1 459» Ramo de Telégra
fos. Capítulo I I I ,  Departamento de Fo
mento, Obras Públicas v Agricultura, del 
Presupuesto General-—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul* 
tura,

José B, Henriquez.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
ElPresidente Provisional de la Repú

blica
acuerd a :

10— Autorizar la erogación d¿ la suma 
de ($ 154.00) ciento cincuenta y cuatro 
pesos plata, que U  Administración de 
Aduana de L a Ceiba entregará a los tele* 
grafistas respectivos, para compra de pa
pel de oficio que suplirá esqueletos tele* 
gráfico* de las oficinas siguientes:
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1.512 REPU BLICA  DE HONDURAS

P a r a  Ir o f ic in a  d e  L a  C e ib a  .$  60.00 
P a r a  las o f ic in a s  d e  T e l a  y 
M á g ic a ,  $  2o.0Ó < lu . . .  40.00
Y a r u c a  S a n  Ju a n  B * r  qu  E  
P o r v e n i r ,  S a n  F r a n c is c o .  S a »  
la d o .  J u t ia r a ,  N u e v a  A r m e n ia .
San Cristóbal y Esparta. 6 0o
cln ............................  . 54.00

S a m a . . . 1 5 4  00

2 ó — Q n e  l a  im p u ta c ió n  s e  b ag - ,  a ' a  P¿» >• 
t i d a l  459, R a m o  d e  T e l é g r a f o s  C e p í t u 1 
II I ,  D e p a r t a m e n t o  de  F c i » * »n r o .  O b - .
P ú b l i c a *  y  A g r i c u l t u r a  h-i F N e s o p u e s ic  
G e n e r a l .  — C o m u n iq ú e s e .  .

T o s t a .
E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  en e? D e s p a c n o  

de F o m e n t o ,  O b r a s  P ú b l i c a s  y  A g i i c u l *  
t o r a ,

J oU  B. fJenríqwet

T e g u c i g a l p a .  19 d e  ju n io  d e  1924

E l  P r e s i d e n t e  P r o v i s i o n a l  d e  la R e p ú  
b l i c a

ACUERDA:
1^ — A p r o b a r  e n  to d a s  s u «  n a r t e s  'a  

C on tra ta  q u e  d ic e :  N o s o t r o s .  J e s ú s  Mn 
r í a  R o d r i g u e s  R . ,  p r im e r  tr?legr>:fi<u de  
e s ta  c iu d ad ,  en  r e p r e s e n ta c ió n  de  la Di 
r e cc ión  G e n e r a l  de  T e l é g r a f o s  y  T e l é f o  
nos, q u e  en lo  s u c e s i v o  « e  l l a m a r á  la  
D i r e c c ió n ,  y  M a n u e l  M e j ía ,  c a r p in t e r o  
c o n s t r u c t o r  de  e s te  d o m ic i l io ,  q u e  se  
l lam ará  e l C o n t r a t i s t a ,  han  c e le b r a d o  en 
e s ta  f e c h a  la  c o n t r a t a  s i g u i e n t e  l 9— El 
C on tra t is t? .  s e  c o m p r o m e t e  a  c o n f e c c io 
n a r  c u a t r o  m il  (4  000 ) e s p ig a s  d e  m adera  
d e  caoba ,  s e g ú n  la m u e s t ra  q u e  le  d a  la  
D ir e c c ió n ,  p a r a  d o t a r  de  m il  e .*p igas c a 
d a  una d e  las  o f ic in a s  t e l e g r á f i c a s  de e s 
ta c iudad , G ra c ia s ,  S a n ta  R o s a  y  O c o te  
p e q u e ,  d e b ie n d o  e o t r r g a r  d ic h a s  e s p ig a s  
p o r  p a r t id a s  d e  un m il  h a s ta  c o m p u t a r  
a q u e l l a  su m a , s e ñ a lá n d o s e  c o m o  p la zo  
p a r a  la  e n t r e g a  to ta l  e ) 15 d»> a g o s ta  
p r ó x im o .  2 ? — L a  D ir e c c ió n  r e c o n o c e  c<> 
m o  v a i o r  d e  d ich a s  e s p ig a s  la  su m a  de 
d o s c ie n to s  o c h e n t a  p e so s  p la ta  q u e  p a _  
g a r á  n e r  m e d io  d e  la A d m ln is t r a c iú n  cíe 
R e n ta s  d e  e s t e  d e p a r ta m e n to ,  a a
s e t e n ta  pesos  p la t a  p o r  m i l l a r  en  la  fó r  
m a  s ig u ie n te ;  c in c u e n ta  p esos  c o m o  a n 
t i c ip o  a 1 c o m e n z a r  e l  t r a b a jo  y  e !  r e s to  
p o r  p a r t id a s  e q u iv a l e n t e s  a! v a lo r  de  los  
m i le s  de  e s p ig a s  q u e  v a y a  e n t r e g a n  , 
ha*u¡i c o m p le t a r  la  surn Y
p a ra  c o n s ta n c ia  f i r m a m o s  la p r e s e n te  n 
S a n ta  B á r b a r a ,  a los  n u e v e  d ía* d e  ju n  o  
d e  m il  n o v e c i e n t o s  v e in t i c u a t r o .—  o
— J e sú s  M R o d r í g u e z  R  — M a n  b  
M »  j í a ” ; y

29 Q u e  la  im p u ta c ió n  s e  b . iga  a  la  
P a r t i d a  1 459. R a m o  T  g  
p í tu io  I I I .  D e p a r ta m e n l -  de  Fotr.cn 
O b r t .s  p ú h . ie a a  y  A g r i c u l t u r a  P  
s u p u e s to  G e n e r a l  da G a s to y  -  'o  l u p i
qú ese

T o s t a
E l  Sr-ci e t a r io  d e  E s t a d o  en  e i  a 

c h o  d e  F o m e n t o ,  O b r a s  P ú b l i c a s  y A g n -  
eu i tu ra .

J o U  B  H enrhm t

AVISOS

E. infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber, 
en esta fecha ha presentado a esta oficina, pa
ra su registro, el procurador judicial don Eleu 
terio Gaicano Trejo, como recomendado de

El infrascrito. Secretario üe Estaco en ei Despacho rie Fomento. Obras Públicas y Agrtcu) 
rura, hace r: que .-n esta fecha se ha admitido la solicitud quAdlce: Registro y Pép^slio de 
una Maro.! —Seii.ir Ministro de Krm. uto —Como apoderado de la John Wa'ker A Sons. Limi
ted. de Dunster Rouse, 12 Mark Lan*. Londres E. G.. Inglaterra, destiladores, vengo a pedirle 
el registro y depósito lie la marca Inscrita en diohe nación con el No. 28.359, el !•  be agosto de 
1923. consistente en una etiqueta rectangular en laque se ve al lado iz.|U?;do una corona 
formada por un seno «:*-n .as letras W & s. sosteuiao a ios lados por do? y sobre el que se
halla ia repre-emación d.- una mano humana encimarte un rollo de pap<-l. M’ás » nclma s* re

l in a  tintas* r la ;e - : ‘ Gon 
tioo” , y debajo < < u ioolra eo 1*
queso lee ro'd r v  A a de 
recha de dicho e  < extendién- 
rtost sobre toa 1 juet* he y sa
tas palabias esc! ¡tasc.m lena Ingle 
sa antigua: “ O d High and Whisky” 
y debajo de ellas esta- otras ‘ John 
Walker A  Sons Kllma'•n{V.k',. que 
expresan el nouiü.e y nr .dónde 
losfabrícante?; ia cual usa mí repte- 

sentada oa mguir v u s  y e-píntus. aricándola por medio de etiquetas de diversos tama
ño*, y colores a los envase* que contienan los producios—Acoo'pailo el poder, para que s-, rato 
n ¡os demás documentos de ley y e¿ c.i«é. y suolico a Urt. resolver de conformidad e-ta 
petición, previos ios trámites de .ey.—TegucÍK <¡oa 17 de junio ue 1924 —Jo é  María Casco’ — 
Lo que • oore en w nrem ’ to del púbüe*.- para los fines de ley.—Teguosaipa, 17 de 
junio de 1923.
20 José B H eneíqckz

don Domingo Vásquez vecino de Valladolid, 
la primera copia de una escritura pública au 
tomada por el Juez de Paz rt>> Valladolid^ ccn 
fe>'ha 19 de octubre de 1922, por medio dé la 
cual don Jesús Natorén Ramos, vecino del 
citado pueblo. )e vende, por ¡a cantidad lecien 
pesos q u e  tiene recibidos, un lote de terreno 
como de tres manzanas de cabida, amurallado 
de zanjo y piedra, cultivado en su mayor parte 
de huerta mezcal y zacate de guinea cuya venta 
la hace al referido don Domingo Vásquez. están 
do ubicado el inmueble al Sur del pueblo de 
Valladolid, en terreno comunal del menciona
do pueblo, y linda: al Norte, con posesión de 
doña Marcelina Carvajal v. de Hércules; al 
Sur, con cercado de don Concepción Pineda: al 
Oriente, con finca de! vendedor, mediando una 
quebrada con agua de Invierno y  verano: y a! 
Occidente, con campo libre del terreno comu
nal; cuya posesión la obtuvo como heredero de 
su difunto padre don Andrés Natorén, hablen 
do obtenido éste ei terreno, por concesión mu
nicipal, y de la que ha estado el vendedor en 
posesión tranquila desde hace más de treinta 
y cinco años. sin tener ningún documento re 
iativo a la concesión de la Municipalidad. Y  
por no haher antecedente inscrito, se pone lo 
dicho en conocimiento del público y en cum 
pümiento de ¡o ordenado por el artículo 3>* ; 
del Código Civil.—Gracias, 21 de juljp de 1924. 
20-20-20 Ber n ar d o  Ma y é n  B.

E l  infrascrito, Registrado t -  la Propiedad 
el departamento de Gracias, hace saber: que 

e n  esta focha h a  presentador esta oficina e l  
rocuradoi judicial don Eleutorio Gaicano 

Tr. jo, para su y por recomendación
de Don Domingo Vásquez, vecino de Vallado- 
lid la primera escritura pública
a t rízala ame el Juez de Paz de Valladolid 
con fecha 30 de agosto de 1923, por mc-dio de la 
cual d- ña Wnancia Oabarrete ’ecina del ln 

cióle al referido don Domingo 
■ Vásquez, p o r  laca i e¿os.un lote de
! terrunosit.o o llamando IIi eral ’
; terieriocomunal de Gualsiuoe, jurisdicción mu- 

pal cíe Valladolid. úa dos manzanas de e 
tensión y media más, cultivada una parte de 
zacate v plátanos y e r>. sto inculto y propio 
para la agricultura, lindante: a! Norte y E>te. 
con p<.stsionesd • don Eva > Menjívar: a! 
'  ii«.n Bonifacio Cháve
y Angel María Lóp i. dividiéndose con e»te 
último de la orilla de una ciénega rumbo recto 
a la puerta de entrada a un tren de trapiche 

e don Bonifac i_. a , en donde comienza 
cerco de zanjo y pie >ra de propiedad de la veo 
dedora, síguienao este rumbo hacia el Occi
dente hasta llegar a la posesión de Abel Mejís,

cerco de por medio, cuy* medianía le pertenece; 
siguiendo este cerco hasta ilegar a posesión (te 
don Evaristo Menjivar, en donde se empezó la 
delincación: de cuyo inmueble es dueña la ven
dedora, por herencia de su difunto padre Dá
maso Gabarrete, y del que ha estado en pacífi
ca posesión hace treinta años. Y  por no haber 
antecedente inscrito, se pona lo dicho en cono
cimiento del público y en cumplimiento de 
lo mandado en el artículo 2.322 del Código O  
vil.—Gracias, 21 de julio de 1024.
20—20—20 Bernardo Mayen B.

El infrascrito. Administrador de ReantSi 
de este departamento, hace saber; que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelinc Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindarle 
denunciando como nacional el terreno llamado 
‘ “Terreno de los Planes,-’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Goa 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio paia cultivos en parte* 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido coa el 
nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado," dedo* 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “ Ojo 
de Agua:”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Co.orartc. l.o que se 
pone en conocimiento del público para los efeo- 
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—22 I sm ael Gonzílez B.

E l C o r r e o ,  a l P ú b lico

ffiu « I  d r ;9 eo  «1t» t a . a r j ’ a r  -rl baeB  

n o m b r e  r í - i  R a m o  > r íe  d a r  a l  p ú b l i 

c o  r !  ¡ ih - j .  r  m u * \ . L a  D i

r é  C i i 'n  tí'cuL.-iy.i <\<r (  -i su p l ica  

u  p ú b l i c o  *. g ' i d u ' a l ,  I r -  s o 
l í  » r  ; < s  i n e g n l a r i d  i r í i  f a l t a s  o  
Í l ‘ í*UmplÍTjlÍCnt->¡J qUr* si- n b íe rV r -u  e o  

p c t v í  * 'o  •» * «i « m j  i r ie l  eo* 

n v o ,  .r ,a  - a  » . » n ®  i h a  « r s e  

i i i m e ' i i a t a i x i e n t e  a  l a  D i l a c i ó n ,  c o o  

■ a i  » '  d .  p r e .^ Ic ió i i  j . , ' ' i c t i i p r e  q u e  ge 

p r u p o i c i o L - e ,  a c o m p a ñ a r  j . ru ébaB ,

Tegucigalpa, 2 dr> .juaio dt> 1984.

D is e c c ió n  G e n e b a l .

Tip. Nadonal.—AveB'da Cervantes
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